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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 
DIRECCION DE ENSEÑANZA 

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 
     Y EVALUACIÓN EDUCATIVA  

 

El Instituto Nacional de Pediatría 
D I R E C C I Ó N  D E  E N S E Ñ A N Z A  

 
C  O  N  V  O  C  A  

 
A los médicos residentes que egresan del ciclo 2025-2026 de la Especialidad de Pediatría y Cirugía Pediátrica, 
que se encuentren interesados en postularse para el Proceso de Selección del Jefe de Médicos Residentes 
Clínico y Quirúrgico. 
 

R E Q U I S I T O S  D E  I N G R E S O  
 
 
Los aspirantes a ocupar el puesto de los Jefes de Médicos Residentes para el curso 2026-2027 deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

1. Haber concluido el Curso Universitario de Especialización en Pediatría y Cirugía respectivamente, con 
terminación el 28 de febrero de 2026  en el Instituto Nacional de Pediatría. 

2. Compromiso y disponibilidad de tiempo exclusivo para permanecer en el puesto del 1 de marzo de 2026 al 28 
de febrero de 2027. 

3. Contar con un comportamiento excepcional en cuanto a profesionalismo médico, sin faltas administrativas en 
el expediente.  

4. Promedio mayor a  8.5. 
5. Titulación oportuna. 
6. La candidatura deberá ser avalada por un mínimo de 3 profesores de pediatría y 3 de cirugía (según la 

candidatura) a través de una carta de recomendación.  
7. Evaluación psicométrica.  
8. Propuesta de trabajo para la Jefatura periodo 2026-2027 que incluya aspectos asistenciales, de investigación 

y académicos (u otros que considere pertinentes). 
 

F U N C I O N E S  D E L  P U E S T O  C O N V O C A D O  
 
 
Las funciones a realizar por los Jefes de Residentes son las siguientes:  
 

1. Recibir y supervisar diariamente la entrega de guardia por parte de los residentes en las áreas 
correspondientes. 

2. Coordinar la resolución de los problemas en los servicios con el Jefe de Departamento o Servicio 
correspondiente, informando previamente a la Subdirección de Enseñanza.   

3. Supervisar las actividades académicas asistenciales de los médicos residentes en áreas clínicas/quirúrgicas 
dentro del hospital y actividades extra hospitalarias oficiales. 

4. Supervisar la asistencia diaria de los médicos residentes al Instituto en los turnos académico-asistenciales y de 
guardia.  

5. Supervisar la asistencia de los médicos residentes a las actividades académicas y asistenciales.  
6. Participar en el cumplimiento del programa operativo de los residentes. 
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7. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Médicos Residentes vigente y reportar incumplimiento. 
8. Vigilar el cumplimiento del Código de Ética. 
9. Participar conjuntamente con la Subdirección de Enseñanza en la distribución de áreas de descanso, 

estacionamiento y uniformes de los residentes.  
10. Coordinar la sesión de Criterios Pediátricos.  
11. Mantener actualizado el Inventario Documental del área.  
12. Mantener la información actualizada, veraz y oportuna en el ámbito de su competencia y proporcionar los 

informes que le sean requeridos por parte del área de Enseñanza.   
 

S O B R E  E L  P U E S T O  C O N V O C A D O  
 
 
Las características del puesto convocado son:  

• Contrato Institucional. 
• Inicio de actividades el 1 de marzo del 2026. 
• Dos periodos vacacionales de 10 días. 

 
S O B R E  E L  P R O C E S O  D E  E L E C C I Ó N  

 
 
El proceso de selección se llevará a cabo mediante el cumplimiento de las siguientes etapas en las fechas 
correspondientes:  

1. Publicación de la convocatoria para la Jefe de Médicos Residentes Clínicos/Quirúrgicos: 26 de Enero de 
2026. 

2. Presentación de candidaturas y entrega de propuesta de trabajo por parte de los aspirantes 
interesados: 28 de enero de 2026 

3. Votación de los candidatos por parte de los médicos residentes del INP: 30 de enero de 2026.  
4. Evaluación de los candidatos finales: 6 de febrero de 2026. 
5. Presentación de candidatos a la Dirección General el 9 de febrero de 2026.  
6. Comunicación de resultados de manera presencial en la Dirección de Enseñanza el 13 de febrero de 

2026.   
 

E L  C O M I T É  D E  E V A L U A C I Ó N  
 
 
El comité evaluará a los candidatos con el fin de tomar una decisión definitiva e inapelable.  
Miembros del comité.  

a. Dirección General  
b. Dirección de Enseñanza 
c. Dirección Médica  
d. Subdirección de Programación y Evaluación Educativa 
e. Departamento de Pre y Posgrado 
f. Departamento de Educación Médica Continua 
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P R E S E N T A C I Ó N  D E  L A S  C A N D I D A T U R A S  
 
 

Los candidatos presentarán sus propuestas con la siguiente documentación a la Dirección de Enseñanza y 
enviar a los siguientes correos electrónicos 

direccionensenanza@pediatria.gob.mx y rrosasv@pediatria.gob.mx 
 

1. Solicitud dirigida a la Dirección de Enseñanza, manifestando la voluntad de formar parte de la 
convocatoria. 

2. Curriculum vitae. 
3. Propuesta de proyecto como aspirante a jefe de residentes, especificando la siguiente información: 

a. Objetivos: asistenciales, investigación y docencia. 
b. Acciones para el cumplimiento de las metas. 

 

A T E N C I Ó N  
 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 28 de enero de 2026, por lo que los interesados deberán 
hacer el envío de la documentación correspondiente a la Dirección de Enseñanza antes de esa fecha. 

 
 
 

Subdirección de Programación y Evaluación Educativa  
Dirección De Enseñanza  

Instituto Nacional de Pediatría.  


